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NACIONAL DEL CALLAO CARIENCIAS NATURALES Y MATEMA

Prcsente.-
FE§61troÓN DECANAL No 124-2019-D-FCNM.- Bellavista, 06 de mayo 2019.- EL DECANO DE LA
IACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA DE LA UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO:

Visto Ia solicitud del profesor Mg. EDGAR ZÁRATE SARAPURA (expediente N' 540), presentado el 30 de
abril 2019 en la Unidad de Investigación dc nuestra Facultad, por cuyo intermedio solicita la aprobación
de su proyecto de Investigación y otorgamiento de asignación.

CON§IDEMNDO:

Que, el Artículo 91'del Estatuto de la Universidad Nacional del Callao, establece que la Universidad tiene
como función esencial y obligatoria promover y difundir la investigación, a través de la producción del
conocimiento y el desarrollo de tecnologías de acuerdo con las necesidades de la sociedad en la región y
en el país, respetando la libertad creativa de los docentes investigadores; orientándola hacia las áreas de
su competencia y asegurando que ésta se realice dentro de las normas de la ética; es practicada en las
unidades, institutos, centros de investigación e institutos de alto nivel.

Que, mediante Resolución N" 0l-7-2018-CU de fecha L8.01-.L8, se aprobó y modificó el Reglamento para
la presentación y ejecución de los Proyectos de Investigación, el mismo que en su Capitulo IV norma
sobre el otorgamiento de la asignación respectiva;

Que, con Oficio No 055-2019-UI-FCNM, recibido el 06 de mayo 20L9, el Director de la Unidad de
kwestigacién de la Fact¡{tad de Ciencias Naturales y Maternátiea rernite ta Resottreién No 1O-2$3.9*UI-
FCNMádjuntando el Proyecto de Investigación titulaáo: "MODELAMIENTO DE LA BIOCONSERVACIÓN DE
TA HAMBURGUESA DÉ CARNE POR 

-PRODUCTOS ORGÁNICOS DE BACTERIAS ÁCIDO LÁCTICAS
HOMOFERMENTATIVA§", en la Línea de Investigación: Ingeniería y Tecnología, presentado por el profesor
Asociado, Dedicación Exclusiva Mg. Edgar Zárate Sarapura para su trámite correspondiente;

Que, en efecto, el Proyecto de Investigación fue elaborado de acuerdo con el Reglamento de Proyectos
de Investigación, vigente, proyecto que fue evaluado y aprobado en sesión ordinaria del Comité Directivo
de la Unidad de Investigación de la Facultad de Ciencias Naturales y Matemática de fecha 30 de abril
2019, para su ejecución en los términos y condiciones señaladas;

y. Matemáticá
Estando a fo glosado; con cargo

Uai
4atemáticá y, en uso de las atribuciones que le confiere los Arts. ].87" y 189' del Estatuto de la
versldad y al numerat 70, del ArL 70" de ta Ley Universitana tey N' 3Q220;-

carqo a dar cuenta al Conseio de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales
de Ias atribuciones oue le tonfiere los Arts. 187" v l-89' del Estatuto de la

RESUELVE:

to REFRENDAR, la Resolución del Comité Directivo de la Unidad de Investigación No L0-20L9-UI-FCNM,
que aprueba el Proyecto de Investigación titulado: "MODELAMIENTO DE tA BIOCONSERVACIóN DE tA
HAMBURGUESA DE CARNE POR PRODUCTOS ORGÁNICOS DE BACTERIAS ÁCIOO NCNCNS
ffi,enlat-íneadeInvestigacién:IngenierfayTecnotogía",presentadoporel
profesor Asociado, Dedicación Exclusiva Mg. Edgar Zárate Sarapura, presupuestado en S/. 12,000.00
{Doce mil soles}, quien recepcionará y administrará los fondos proven¡entes de la fuente de
financiamiento, estando obligado, bajo responsabilidad, a informar periódicamente del avance y
ejecución del Proyecto en mención, cuya duración es de 12 meses.

2" ELEVAE la presente fiesolucién y el expediente respeetivo al Vicerectorado de Investigació[ para su
conformidad y trámite correspondiente, a fin de que este Proyecto de Investigación sea aprobado en
los términos, plazos y financiamiento que en el mismo se señala.

30 Transcribir la presente Resolución al Vicerrectorado de Investigación, Unidad de Investigacién,
Escuela Profesional y Departamento Académico de Física e interesado, para conocimiento y fines.

Regístrese, comuníquese y archívesF.
Fdo. Mq. ROEL MARIO VIDAL GUZMAN.-Decano de la Facultad de Cienciiencias Naturales y Matemática de la

NACIONAL DEt CALI.dIO
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que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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Fdo. Mg. ROEL MARIO VIDAL GUZMAI,
Universidad {§aeionaf def Call¿o.-Sello.-
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UNIVERSIDAD NACIONAL DEL CALLAO
FACULTAD DE CIENCIAS NATURALES Y MATEMATICA

SECRETARIA ACADEMICA

Bellavista; 1 3-demayo 2O19

Señor

Presente.-

BF-q9-L-LlqlÓN DECANA.L.I:,1:.1-2-I-.10-19 .D:[CNlYl::.Pq!9y!qtq,_13 de mayo 201e.-EL DECANO DE LA FACULTAD DECIET{€IAS IÚATUMLE5 YMATEMATICA DE"LA ÚIÚI\IERSÚÁ'D TdOOÉ*i-T#r TAiL-Ad:''" '
Vistos los Oficios N's 035-040-010. y 053-201.9_-DAF-FCNM (expedientes N' 493,547,564, 56g) recibidos en la

ft 'fiili%1,?lf.;til?'.?,F.stüüx3,§lilTr8l?,"JpJ:"ffi tt"JBiifr gryJ?"*i f H,{?[ffifl if i"'.;i'á[try contratados, para su respeitivá apióUic¡¿n.

EON§IDERANDO:

Que, 9l Art.7.1: del Estatuto de nuestra Universidad, señala.que los Departamentos Académicos, son unidades de
::fi,á,1?"?.?gig,!id;1y" 

reúnen a ros doientéi aé aisciprinli ;f¡leff#'íiiii'1.i¡3iü"i;'t*ü{'"I, üig!üñ,";
requerimiento ae us ¡sJXe1fJfl..?::i*.1qLT 

pedasógica's v piéparailó''1ítáliói-fiol-.ürror o materiás, á

Que, el Art. 73'- inciso 73.6-de la mencionada norma estatutaria, establece que es atribución del Director delDepartamento Académico Distribuir la carsá iéctiva'tnóGciiü;iliiámcjáiioliai t";r ü;ñ:¡é'iránáió'lñáiüiaüríde'los doentes; en primera irretáñ¿ia; sqi¿ñ arrearv-¿s vigerTres prra sffi'áá#"*a;ü;:fffl;o;##"""'
Que, Ios Arts' 252", 25?"t254't 2511V.258', 258.1.0 del Estatuto establecen las actividades v deberes oue soninherentes a la docencia universitaiia, eritre ellas, éumplii-uajó- respónsautroáá lá;-taffieí=áIiJ"ifiii|lladministrativas v de oobierno de rá únivársüad-ñá bs {ü; ñ.,"T¡fi ffi¿:i;iffi:oi%rh;;-r.r,-ertrtüi;iReglamentos; '

Que, mediante Resolución de Conseio Universitario ¡1.' g?Q-2p18-CU, {e.fecha 1g de enero 201g, se aprueba elFoim-ato det ptan-deTr';abajo-In-drvicf¡iat de'ta'úntteiirdar¡TaaorÉr-&i ¿;tñ¿i'-
Que, mediante Oficio del visto, el Director del Departamento Académico de_ Física remite los planes de TrabaioIndividual conesoondiente 'al 

semesire ÁádEmi¿; )iiísj-Á, ]'iesentado por tos aoáéntü' órái,.,á;i#'icontratados, para su respectivaapróUm¡tiñ; 
'

Estando a lo olosado:.co.n cargo a dar cuenta al Cgnsejo de Facultad de la Facultad de Ciencias Naturales vMatemática v."en uso de lási'[ñrui¡oñes üüálé ibñt"ÉIeló' n*'ts]iÉF y 1B#.iá É'üilüaEiá'üñl"L"ltiü?j=iJ
nu meral; To.2' M Arr zo"'de i a ñu evá té, t nivérsira-ii4 iái hi*itt2 2 d ;

RESUELVE:

'16 APROBAR,Ios Planes de.Trabaio lndivídual correspondiente a[ Semestre Académico 201g-A. oresentadopor-los docentes ordinarios y cóntratados adscritoi al Departámento Académico de iiri; á"i;"F;ülü;
de ciencias Naturales y Mateinática correspondiente al sdmáiiiJÁird¿mic;-2óTl-Á¡i,lúño"irfr",---'---

2§ DEMA[I!-D]B, a los 4ocentes de la Facultad pgra gue prese[ten sus informes debidamente sustentados desus activídades realízadas concordante con ios máneí ae r¡áur;¿ r¡¿iv-¡t;;t y ir§it"'i;;;táb¡á¿ia; p,;, 
"t$eglamento. {e.control de Actividades Lectivas y no lectivas det personat oocentJ ;|.li iñüIJá,iNacional del callao, los mismos que seruírán pará la emisión ae Ias cóÁitaricái al Cumplim¡ániá-lllas

referidas actividades, segú n corresironda.

30 Transc.ribir la presente Resoluclón al Recto-r, Mcenectorado de Investigación, oficina de Recursos Humanos,Departamento Académico, Escuela Profesiónal de Física de iá racuftáÉ dJCielcias-¡qaiuráfes-y rraaü,n;ii.;
p:áf ¡¡"crritre¡'ff f Íé ritó-y f fñes:

Regístrese, com uníquese y archívese.

Ldg. Mg, ROEL -MARIO VIDAL GUZMÁN.-Decano de la Facultad de ciencias Naturales y Matemática de laUniversidad Nacional del Callao.-Sello.-

#*"P
l/Li()iUAU NALIT¡iInI. Ü¡:L LñLL },.L6 que transcribo para su conocimiento y fines consiguientes.
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